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ELECCIONES            2024 
FEDERACIÓN ANDALUZA DE DEPORTES DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD FISICA 
CIRCUNSCRIPCIÓN ELECTORAL ÚNICA 
COMISIÓN ELECTORAL 
 
Exp. Proceso Electoral 2024 
Asunto: Acta nº2 Proclamación de censo de voto por correo 
 
 

ACTA DE LA REUNIÓN CELEBRADA POR LA COMISIÓN ELECTORAL DE LA 
FEDERACIÓN ANDALUZA DE DEPORTES DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD FÍSICA 

6 DE OCTUBRE DE 2024 
 

En la sede social de la Federación Andaluza de Deportes de Personas con 
Discapacidad Física, sita en Calle Libertador José Gervasio Artigas, s/n, siendo las 19.00 horas 
del día arriba indicado, se levanta el presente Acta de la Sesión Plenaria celebrada por dicha 
Comisión con el siguiente orden del día: 
 

 1º.- Resolución de solicitudes de voto por correo y proclamación del Censo Especial de 
Voto por correo para el proceso electoral. 
 2º.- Ruegos y preguntas. 
 

Asisten los miembros de la misma D. Juan Francisco Pineda Muñoz, en calidad de Presidente, 
D. Rafael Pérez Lucena, en calidad de Secretario y D. Francisco javier Guisado Zafra, en 
calidad de Vocal. 
  

 Considerando el primer punto, se procede a la recepción y verificación de solicitudes de 
miembros federados con derecho a voto, para concurrir el proceso electoral de la FADDF. 
Dichas peticiones verificadas son, las que siguen por provincias, estamento, nº de licencia, 
nombre y fecha de nacimiento, para el caso de personas físicas y denominación para el caso de 
clubes deportivos, a saber: 
 

CADIZ               

DEPORTISTA N-4213 AREVALO RAMOS ALEJANDRO 44966588-R 21/12/1995 CADIZ 

DEPORTISTA N-7184 CASTILLA BARRIOS ANTONIO 49073452-Y 30/09/1992 CADIZ 

DEPORTISTA N-5882 GÓMEZ ROMERO RUBEN 49560721-E 30/06/2004 CADIZ 

TECNICO N-4663 AREVALO ESPINOSA JUAN LUIS 31322060-Q 28/09/1959 CADIZ 

CLUB   NADA GADES         CADIZ 

                

GRANADA               

CLUB   
 GRANADA 
INTEGRA         GRANADA 

                

JAEN               

DEPORTISTA N-2061 MARTINEZ TAJUELO 
MIGUEL 
ANGEL 53590700-X 19/04/1984 JAEN 

                

MALAGA               

TECNICO N-276 AGUILAR  CAMPOS FCO. JOSÉ 74814556-H 28/04/1959 MÁLAGA 

CLUB   

AMIVEL-
VELEZ 

MALAGA         MÁLAGA 
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SEVILLA               

DEPORTISTA N-9390 GARCÍA  AGUILERA SAMUEL 45814430V 01/07/2002 SEVILLA 

TECNICO N-11404 ROMERO DIAZ JORGE 28755536-Q 17/05/1985 SEVILLA 

JUEZ 
SE-

28564193 REBOLLO MARTINEZ JULIAN 28564193-X 26/06/1958 SEVILLA 

JUEZ 
SE-

28683808 GONZALEZ  NUÑEZ MANUEL 28683808-W 25/01/1961 SEVILLA 

CLUB   
BSR 

VISTAZUL         SEVILLA 

CLUB 
DRAGNES 

QUAD RUGBY SEVILLA 

CLUB 
SEVILLA 
NO&DO SEVILLA 

CLUB 
NADAPTA 
SEVILLA SEVILLA 

 
 Constatada su correcta remisión, así como la vigencia del pleno derecho del derecho de 
participación electoral de los solicitantes, la Comisión resuelve acertarlas a trámite y acordad su 
confirmación como Censo Especial de Voto por correo, que quedará unido y será parte 
inseparable del Censo electoral definitivo, del proceso electoral, que consta de un total de 
quince miembros. 
 

 En tal sentido se insta a la Comisión Gestora de la Federación a que dé traslado de la 
presente resolución a la Dirección General de Sistemas y Valores del Deporte de la Junta de 
Andalucía, a quien deberá remitir el censo definitivo de electores/-as y asimismo ordene la 
publicación completa del mismo en la web federativa. 
 

 No se formula ningún ruego, ni ninguna pregunta. 
 

 Se participa igualmente que la presente resolución puede ser objeto de impugnación 
ante el Comité Andaluz de Disciplina Deportiva, en el plazo de tres días hábiles, desde el día 
siguiente al de su notificación, de conformidad con lo establecido en la Legislación y 
Reglamente de Aplicación.. 
  

 


